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En la ley de presupuestos fijando los ingresos del 
Estado, sancionada y- decretada por las Córtes Constitu­
yentes en 3 de junio de 1870, y publicada en la Gaceta 
de Madrid de 9 del mismo mes, se encuentra el apéndice 
siguiente:

APÉNDICE LETRA A,

BASES PARA LA CONTRIBUCION SOBRE GEDULAS DE EMPADRONA­

MIENTO Y LICENCIAS DE ARMAS. -

Artículo 1.° Todos los españoles cabezas de familia y los 
mayores de 14 años que sin serlo obtengan de bienes propios ó 
del ejercicio de cualquier industria utilidades suficientes para no 
ser considerados pobres de solemnidad, adquirirán anualmente 
cédula de empadronamiento mediante el pago de 3 pesetas en los 
pueblos mayores de 30.000 almas; de 2 en las capitales de pro­
vincia y puertos habilitados de menor vecindario y en los pueblos 
que no tengan estas circunstancias, pero cuya población sea ma­
yor de 10.000 y menor de 30.000 habitantes, y una peseta en las 
demas poblaciones.

Art. 2.° Será necesaria la cédula de empadronamiento:
1 .° Para comparecer enjuicio ó dirigir solicitudes á las Auto- 

ridades y corporaciones administrativas.
2 .° Para otorgar instrumentos públicos.
3 .° Para desempeñar cargos ó empleos públicos, y ejercer 

cualquier industria, comercio, profesion, arte ú oficio de los com­
prendidos en la contribución industrial.

Art. 3.° Los que estando obligados á adquirir cualquier cédula
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de empadronamiento no lo hagan en todo el mes de Enero, pa- 
garan nor via de multa el duplo de su valor. - -

En igual pena incurrirán las Autoridades, Jueces, Notarios 
míhlicos Bropietarios ó administradores de tincas rusticas y ur- publcospPestamistas, comerciantes, labradores fabricantes y 
maestrosPde artes mecánicas, que consientan en la inobservancia 
de lo prescrito en el artículo anterior. . .ArL 4.0 Los Ayuntamientos podrán imponer sobre toda cédu­
la de empadronamiento por derecho de registro y como arbitrio 
Municipal, desde 23 á 50 por 100 de su valor, dando cuenta a la 
Administraccion económica de la provincia. ,

Art. 3.0 Por las licencias de armas satisfará el que lapida 
1a cantidad de 5 pesetas en despoblado, 45 en poblado X.20TDC 
las de caza. No podrán expedirse a favor, de ninguno que haya 
sido penado por los tribunales por abuso de armasa apleiier 

Art 6 0 El que sin licencia usare de armas de cualquiera 
clase, y el que facilitare la licencia expedida á su favor para 
otra persona, pagará cada uno una multa del cuadruplo 
lor de la licencia, quedando privados por un ano de la facultad 
de obtener licencia de ninguna clase. .

Art. T.0 Los Avuntamientos podrán imponer como derecho 
de registro y arbitrio municipal desde el 23 a 50 por 100 del va­
lor de todas las licencias expedidas á favor de las personas em- 
padranedos eseehmorib al Gobierno para dictar las disposicio­

nes conducentes al fiel cumplimiento de esta ley. . .
Palacio de las Córtes tres de jumo de mil ochocientos seten- 

ta.—Ruiz Zorrilla.—Llano y Persi.—Sanchez Ruano.— Carra- 
taloMadria’s de junio de 1870.—El ministro de Hacienda, Lau­

reano Figuerola.

JUNTA MUNICIPAL DE MADRID.

SESION DE 7 DE FEBRERO DE 1871.

En virtud de la facultad que la ley de Presupuestos de '5 de 
junio de 1870 concede á los Ayuntamientos, para imponer sobre 
toda cédula de empadronamiento y licencia para uso de armas, de 
caza v pesca, por derecho de registro y como arbitrio municipal, 
desde 23 á 50 por 100 de su valor, y en vista del proyecto de 
presupuesto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de esta ca­
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pital, para el año económico de 1870 á 1871, se acordó: impo­
ner á dichos documentos, en el concepto espresado, el máximum 
de la cuota, ó sea el 50 por 100 de su valor.—El Secretario,José 
Dicenta y Blanco.

MINISTERIO DE HACIENDA.

En virtud de lo dispuesto en el apéndice letra A de la ley de 
Presupuestos vigente, y decreto de 17 de enero último, sobré re­
forma de las tarifas de documentos de vigilancia y licencias de 
armas y caza, S. M. se ha servido aprobar la adjunta ins- 
truccioñ.

De real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia y de­
más efectos consiguientes. Madrid 14 de febrero de 1871.— 
Moret.—Sr. Director general de.....

INSTRUCCION
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO DE CÉDULAS DE

EMPADRONAMIENTO Y EXPEDICION DE LICENCIAS DE ARMAS Y CAZA.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la naturaleza del impuesto, personas sujetas á él y disposicio­
nes generales.

Artículo 1.° Todos los españoles cabezas de familia y los ma­
yores de 14 años que sin serlo obtengan de bienes propios ó del 
ejercicio de cualquiera industria utilidades suficientes para no ser 
considerados pobres de solemnidad, adquirirán anualmente, se­
gún lo dispuesto en el apéndice letra A del presupuesto de ingre­
sos vigente, cédula de empadronamiento mediante el pago de 3 
pesetas en los pueblos mayores de 30.000 almas; de 2 en las ca­
pitales de provincia y puertos habilitados de menor vecindario y 
en los pueblos que no tengan estas circunstancias, pero cuya po- 
blacion sea mayor de 10.000 y menor de 30.000 habitantes, y una 
peseta en las demás poblaciones.

Art. 2.° Las Administraciones ecónomicas clasificarán las po­
blaciones de sus respectivas provincias en tres categorías y por 
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el mismo orden que en el artículo anterior se enumeran, sirvien­
do á este trabajo de base el censo de población aprobado por reai 
decreto de 12 de Junio de 1863. . . I T

Esta clasificación se publicará inmediatamente en el Boletín 
de la provincia, y solo cuando el censo sufra alteración oficial en 
los demás años. ., •

Art. 3.° Los individuos del Ejército y Armada de cualquier 
arma ó instituto que sean, excluyendo únicamente las clases de 
tropa, contribuirán donde quiera que se hallen por el tipo medio 
de 2 pesetas, cuota del tesoro, exenta de todo arbitrio municipal.

Los retirados y exentos del servicio se ajustarán á las prescrip­
ciones generales de esta Instruccion. .

Art. 4.° Las cédulas de empadronamiento para los pobres de 
solemnidad se concederán gratis por los alcaldes, bajo su personal 
responsabilidad, prévias las formalidades establecidas.

Las declaraciones de pobreza se harán por los Ayuntamientos 
con suiecion á reglas generales, quedando á la Administracion 
económica el derecho de reclamar cuando no este conforme con 
ellas. .Art. 3.0 Los Administradores económicos no admitirán re­
curso al^'uno en contra de las providencias que dicten las Auto­
ridades Tocales sobre pago de cédula de empadronamiento, sin que 
á lainstancia se acompañe, prévia devolucion, la indicada cédula..

Los administradores, oyendo al oficial letrado, resolverán 
definitivamente dichas reclamaciones, sin que quepa ulterior re­
curso administrativo por lo referente al impuesto fiscal.

Art. 6.° Será necesaria la cédula de empadronamiento con- 
forme á lo dispuesto en el artículo 2.° de la ley,

1 .0 Para comparecer en juicio, ó dirigir solicitudes a las Au­
toridades y Corporaciones administrativas.

2 .0 Para otorgar instrumentos públicos.
3 .0 Para desempeñar cargos ó empleos públicos y ejercer 

cualquiera industria, comercio, profesion, arte u oficio de los 
comprendidos en la contribución industrial.

Art. 7.0 En todas las instancias ó escritos que se dirijan, bien 
á las Autoridades civiles, administrativas, eclesiásticas y milita­
res bien á los Tribunales ó Corporaciones, debera espresarse el 
punto en donde se está empadronado, requisito sin el cual no se 
dará curso á dichos escritos, á menos que para subsanar la omi- 
sioh sufrida exhiba el interesado la cédula de empadronamiento 
á los encargados de los registros de aquellas dependencias o Se­
cretarios de los Tribunales y Corporaciones.

Art 8 0 Los Notarios públicos espresaran desde el día 1.0 del 
próximo mes de Abril en las escrituras de contratos y particio­
nes testamentos y demas documentos, el requisito de estar empa­
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dronados los otorgantes y el punto de la expedicion de la cédula, 
cita igualmente obligatoria para todas las dependencias, del Esta­
do respecto á las resoluciones ó fallos que dicten sobre instancias 
ó escritos presentados con posterioridad al 31 de marzo.

Art. 9.° Los Administradores económicos, por medio de los 
funcionarios que tienen á su cargo, cuidarán de que los contri­
buyentes que figuran en la matrícula estén provistos de la cédula 
de empadronamiento, siendo obligatoria su presentación siem­
pre que los empleados competentemente autorizados pidan la ex­
hibición de la cédula.

CAPÍTULO 11.

De la penalidad.

Art. 10. Los que estando obligados á adquirir cédula de em­
padronamiento no lo hagan en todo el mes de enero pagarán por 
via de multa, conforme á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 
presupuestos, el duplo de su yalor.

En igual pena incurrirán, con arreglo á la citada disposicion 
legal, las Autoridades, Jueces, Notarios públicos, propietarios ó 
administradores de fincas rústicas ó urbanas, prestamistas, CO- 
merciantes, labradores, fabricantes y maestros de artes mecáni­
cas que consientan en la inobservancia de lo prescrito en el ar­
tículo 2.° de aquella ley.

Art. 11. El que viniendo obligado á contribuir á este impues­
to se negare á pagar la cédula de empadronamiento al tiempo de 
su presentación por los agentes de la Autoridad, ó á adquirirla 
en todo el mes de enero, además de incurrir en la multa á que 
hace referencia el artículo anterior, podrá apremiarle el Alcalde 
por cuota y multa, con arreglo á las disposiciones de la Instruc­
ción de 3 de diciembre de 1869.

Art. 12. Las multas á que se refiere el artículo anterior se­
rán satisfechas, la parte que corresponda á la Hacienda en el 
papel de aquella clase, y la parte del Ayuntamiento en dinero, si 
no tuviere el papel especial que ha de emitirse, según la regla 
9.a del art. 130 de la ley municipal (1).

Art. 13. El que falsificase una cédula, mudase el nombre de

(1) 9.‘ El pago de multas é indemnizaciones se hará en un papel 
especial que la Hacienda emitirá para el caso, y entregará á los 
Ayuntamientos que lo soliciten, cobrando sobre él, por razon de 
sello, un derecho que no exceda del 10 por 100 de su valor nominal.

(LEY MUNICIPAL, ART. 130.)
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la persona á cuyo favor se hubiese extendido, ó de la Autoridad 
por quien hubiera sido expedida, alterase en ella alguna otra 
circunstancia esencial ó hiciere uso de una cédula verdadera dada 
á favor de otra persona, incurrirá en las penas señaladas en los 
artículos 321 y 322 del Código penal vigente (1).

CAPITULO III.

De la administracion y recaudación de las cédulas de empadro­
namiento.

Art. 14. Las administraciones económicas remitirán direc­
tamente á los Ayuntamientos, en los 13 dias últimos de noviem­
bre, las cédulas de empadronamiento que aquellas consideren 
necesarias, teniendo presente al hacer á cada población la con- 
signacion de las expresadas cédulas, los resultados que ofrezcan 
el actual censo oficial y padron existente, ó el que en lo sucesivo 
se forme, con arreglo á lo dispuesto por los artículos 16 al 22 
de la ley municipal de 20 de agosto último.

Art. 15. Los Ayuntamientos serán los encargados de hacer 
el reparto y cobranza de este impuesto, y dispondrán queden 
habilitadas en el mes de diciembre las cédulas de empadrona- 
miento que hayan de repartirse.

El reparto y cobranza será á domicilio por medio de los de­
pendientes de los Ayuntamientos, y en las capitales de provincia 
podrá efectuarse este servicio en la misma forma, ó por los em­
pleados de órden público que designen los Gobernadores de 
acuerdo con los Alcaldes; pero las administraciones económicas 
se entenderán, en cualquiera de los dos casos, únicamente con 
los Ayuntamientos.

Art. 16. Los Alcaldes cuidarán, bajo su responsabilidad, de

(1) Art. 521. El que hiciere uso de una cédula de vecindad falsa, 
será castigado con las penas de arresto mayor en su grado máximo á 
prision correccional en su grado mínimo y multa de 123 á 1.230 pe- 
setas. , , , .Las mismas penas se impondrán al que en una cédula de vecindad 
verdadera, mudare el nombre de la persona á cuyo favor se halle ex­
pedida, ó de la autoridad que la expidiere, ó que alterare en ella al­
guna otra circunstancia esencial.

Art. 522. El que hiciere uso de la cédula de vecindad de que se 
trata en el artículo anterior será castigado con multa de 123 á 1.230 
pesetas.

En la misma pena incurrirán los que hicieren uso de una cedula 
de vecindad verdadera expedida á favor de otra persona.

(CÓDIGO PENAL.)
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que las cédulas de empadronamiento queden repartidas en los 15 
primeros días de enero, fijando despues de trascurrir dicho plazo, 
bandos ó edictos recordando el cumplimiento del art. 3.° de la 
ley, que declara incurso en la multa del duplo del valor de la 
cédula de empadronamiento al que deje de adquirirla en el cita­
do mes de enero.

Los dependientes de la autoridad local, y gubernativa en su 
caso, no tendrán obligacion de ir mas que una sola vez al domi­
cilio del contribuyente para entregarle la cédula.

Las cédulas serán cobradas en el acto de repartirse.
Art. 17. Las administraciones económicas harán cargo á los 

Ayuntamientos de las cédulas que les remitan y de su importe, 
exigiéndoles cuentas trimestrales y la entrega de las cantidades 
en la Caja del Tesoro en los 15 primeros dias de los meses de 
febrero, mayo, agosto y noviembre.

Los Ayuntamientos que dejaren de rendir cuenta ó de ingresar 
lo recaudado dentro de dichos períodos serán apremiados, como 
segundos contribuyentes, con arreglo á la Instruccion de 3 de 
diciembre de 1869.

Art. 18. Son responsables los Ayuntamientos, á la Hacienda, 
de los efectos y valores que se les entreguen y recauden por este 
impuesto, y sus individuos quedan mancomunadamente obliga­
dos á responder de unos y otros.

Art. 19. Las Administraciones económicas procurarán cercio­
rarse de la verdad de las cuentas que rindan los Ayuntamientos, 
por medio de visitas, en que verán si existen en poder de aquellos 
las cédulas de empadronamiento que figuren sin repartir y la 
causa de ello, toda vez que el reparto y adquisicion son obliga­
torios á las personas comprendidas en Ía ley.

Los Ayuntamientos, dentro de los 15 dias primeros del mes de 
enero, devolverán á la Administración económica, con facturas 
duplicadas, las cédulas sobrantes y las inutilizadas para que aque­
lla pueda rendir la cuenta en la forma que se determina en el ar­
tículo 52.

Art. 20. Los Ayuntamientos, segun la ley, podrán imponer 
sobre toda cédula de empadronamiento, con arreglo á su presu­
puesto de ingresos, por derecho de registro y como arbitrio mu­
nicipal, desde el 25 hasta el 50 por ciento de su valor, dando 
cuenta á la Administracion económica de la provincia.

Art 21. Los Ayuntamientos ingresarán en sus propias arcas, 
con arreglo á la ley municipal, la parte que como arbitrios hayan 
recargado sobre este impuesto.

0
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CAPÍTULO IV.

De las licencias de armas y caza.
Art 99 Por las licencias de armas satisfará el que las pida, 
^ dese ^ "^ Xpodraeb.pezebbeen 

YavD-PaP’mrhgthozade hayasido"pomado por’íos tribunales por 

abuso de-rmass individuos pertenecientes al Ejército y cuerpo 
genelalde la armada. Guardia civil. Carabineros, Yoluntarios.de 

fdaa’personaroradsia propiedad, estain exceptiados-deiosecae Lu 
cencia de armas, pero limitado el uso a los actos propio 
inskitetoaA. Están tambien exceptuados de adquirir licencias de 
Jima los agentes de la recaudación de las contribución 
Astado, conductores de caudales públicos y guardas rurales n 

nicipaleshalviawoS comprendidos en las excepciones de este at- 
deulooseprovistos, cuando ejerciendo las funciones de. Isus res. 
pectivoS destinos lleven armas, de los documentos oficiales qu 
acredilepsel il que sin Ácencia usare armas de cualquiera clase, 
, Hue“facilitare la licencia expedida a su favor para otra per- 
Xon-Hagara cada uno, en conformidad á 1o dispuesto en el a - 
sonaiE Ve 1a lev, una multa de cuádruplo del valor de la li- 
cenee" quedando privados por un ano de la facultad de obtener 

licencia demingane posseste concepto hayan de pagarse serán 
tambsengsatiskechas en papely en la forma que determina el ar- 

sanle 19 respecto á cédulas de empadronamiento. 1
A 26. Las Autoridades á quienes por la ley corresponda 

1a Mmbosicion de multas pon abuso de armas, pondrán en conoci- tiene de’los Gobernadores los fallos 6 sentencias en virtud de 
Tas que se prive durante un año de licencia á cualquier cindada- 
no, a fin de que tenga debido cumplimiento el articulo 6. de s 
expresade.e’ias licencias de armas y caza se espenderán en las 
tercenas 6 expendedurías creadas en las capitales de provincia 
ES Tas responsabilidad de los Guarda-almacenes, y serán autori- 
baAsErPos Gobernadores, 6 Secretarios en su nombre, previos 
fos tramites y disposiciones establecidas en las leyes de vigilancia 
y órden público.
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Art. 28. Las licencias de caza no serán válidas sin la presen­

tación de la de uso de armas.
Tampoco surtirán efecto todas las licencias si no consta en las 

mismas estar satisfecho el arbitrio municipal en el pueblo donde 
se halle empadronado el que deba usarlas.

CAPÍTULO V.

De la contabilidad del impuesto.

Art. 29. Las Administraciones económicas llevarán una cuen­
ta especial al Guarda-almacen de la capital y á cada uno de los 
Ayuntamientos ó funcionarios encargados de la expendicion ó 
distribución de las nuevas cédulas de empadronamiento y licen­
cias de armas y caza.

Art. 30. En dichas cuentas se hará cargo al Guarda-almacen 
de las cédulas y licencias que reciba de la Fábrica Nacional del 
Sello, y se le abonarán las que en virtud de órdenes del Jefe de 
la administración entregue á los Ayuntamientos ó encargados es- 
peciales. A estos se les cargarán las cédulas y licencias que les 
entregue el Guarda-almacen y se les abonarán las que expendan. 
El valor de ellas, á los precios señalados para el Tesoro, será 
cargo á los Ayuntamientos ó encargados especiales en la cuenta 
de valores, que tambien se les llevará, y en la cual les servirán 
de abono las cantidades que acrediten haber ingresado en las ca­
ías de las administraciones económicas ó depositarías de partido.

Art. 31. El Guarda-almacen rendirá al Jefe de la adminis­
tración económica cuenta mensual de las cédulas y licencias. Los 
Ayuntamientos ó encargados especiales la rendirán en los perio­
dos designados en el art. 17. ojoasuiCs."

Art. 52. De los resultados de las cuentas del Guarda-almacen 
y de los Ayuntamientos, ó encargados especiales, se formará poi- 
la administracion la general de la provincia en los ejemplares que 
remita la Dirección de Contabilidad. Dicha cuenta será mensual 
como las demás de esta clase, y se cursará al Tribunal de las del 
Reino por conducto de la espresada Direccion, remitiéndose copia 
á la de Contribuciones. .

Art. 33. No figurará en la cuenta general el movimiento in­
terior de las cédulas y licencias de precio entre el almacen prinT 
cipal y los Ayuntamientos, pero las cédulas gratis que se les en­
treguen causarán data definitiva en este concepto, quedando 
relevados los Avuntamientos de justificar su inversión.

Art. 34. La cuenta de administracion de cédulas de empa­
dronamiento y licencias de armas y caza, se justificará en la for­
ma establecida para los demas ramos análogos.
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Se esceptúa Jai justificación de la parte de ingresos que hagan 

en las Cajas del Tesoro los Ayuntamientos ó encargados espe­
ciales; pues debiendo quedar en su poder las cartas de pago, se 
sustituirán estas con certificado de referencia á los libros de in­
tervención.

Art. 35. Con la última cuenta de cada año entregarán los 
Ayuntamientos y encargados especiales en el almacén principal 
de la provincia, las cédulas y licencias inútiles y las sobrantes de 
que no hubieren hecho uso.

Tambien entregarán en la Caja de la Administracion, ó en la 
Depositaría respectiva , todos los fondos que resten por valor de 
los documentos expendidos del año de la cuenta.

Las faltas que resultaren, tanto en documentos como en me­
tálico, se harán efectivas desde luego, ingresando los Ayunta­
mientos su importe en las Cajas del Tesoro.

Art. 36. Los documentos sobrantes de cada año, así en el 
almacén principal, como los que devuelvan los Ayuntamientos, 
se remitirán á la Fábrica del Sello en las épocas y con las for­
malidades que determine la Dirección General de Rentas para los 
demas documentos de igual clase.

Art. 37. Los valores y la recaudación que correspondan á 
las-cédulas de empadronamienlo y licencias de armas y caza, se 
aplicarán en cuenta de Rentas públicas á un renglón especial, 
considerándose como ramo administrado por la Dirección Gene­
ral de Contribuciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a La Dirección General de Contribuciones se entenderá con 
v de lalas oficinas centrales de la Administracion del Ejér 

Armada, acerca del cumplimiento del art. 3.0 de la 
Instruccion.

precedente

2 .a Las Administraciones económicas remitirán inmediata­
mente á los Ayuntamientos las cédulas de empadronamiento para 
que sean repartidas el 1.0 de marzo próximo.

3 .a Los Ayuntamientos ingresarán en las Cajas del Tesoro 
conforme vayan recaudando y á lo mas en todo el mes de marzo, 
los valores de las cédulas de empadronamiento que hubieren re­
partido.

4 .a Los que debiendo tener cédula de empadronamiento en el 
mes de enero, según dispone el art. 3.0 de la ley, no la adquieran 
en el próximo marzo, y los Ayuntamientos que dejen de hacer 
la entrega de las cantidades cobradas dentro del mismo raes, ó 
dejen de rendir la cuenta antes del día 15 de abril, podrán ser 
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multados y apremiados al tenor de lo dispuesto en los artículos 
10, 11 y 17 de la referida Instruccion.

5 .a Las cédulas de vecindad y licencias de armas y caza an­
tiguas, así como los productos procedentes de su expendicion, 
continuarán formando parte de la cuenta del sello del Estado 
hasta su completa extinción, lo cual será extensivo á las demas 
clases de documentos de vigilancia cuya administración está en­
cargada á la Direcion General de Rentas Estancadas.

6 .a La misma Dirección dictará las disposiciones convenientes 
para que se recojan las cédulas de vecindad y licencias de armas 
y caza antiguas que existan en poder de los encargados de su 
expendicion.

Madrid 14 de febrero de 1871.—Moret.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr.: Habiendo consultado la Administración econó­
mica de Madrid varias dudas relativas á si deben considerarse 
obligados á contribuir al impuesto de cédulas de empadronamien­
to las mujeres, hijos de familia y sirvientes, este Ministerio, vis­
tas la ley de presupuestos de 8 de junio último é instruccion de 
14 de febrero, ha resuelto:

1 .° Que las mujeres casadas, cuando carezcan de fortuna 
propia ó no perciban utilidades por el ejercicio de alguna indus­
tria, no deben adquirir las mencionadas cédulas.

2 .° Que las mujeres solteras y mayores de 14 años, vivan ó 
no en compañía de sus padres, sí perciben pension, renta ó uti­
lidades por el ejercicio de alguna industria, están obligadas al 
referido impuesto.

3 .° Que los hijos mayores de 14 años que trabajen en el 
ejercicio de cualquier industria al lado de sus padres, deben ad­
quirir las cédulas si no son considerados pobres de solemnidad.

4 .° Que los Ayuntamientos, teniendo en cuenta la importan­
cia de las poblaciones, los salarios establecidos por la costumbre 
y las reglas que hubiesen adoptado para la declaracion de pobres 
de solemnidad, comprenderán ó esceptuarán á los sirvientes.

Y 5.° Que los Alcaldes procederán, respecto á la concesión 
de cédulas gratis á los menores de 14 años y demas personas que 
estén exceptuadas del impuesto, con arreglo á las instrucciones 
vigentes ó que en lo sucesivo se dicten por el Ministerio de la 
Gobernacion sobre el ramo de vigilancia y orden público.

Lo que comunico á Y. E. para su conocimiento y efectos consi-
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amientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de marzo 
§e 1871.—Moret.—Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: Resultando que en algunas localidades no han 
sido repartidas las cédulas de empadronamiento por causas pura­
mente materiales: vista la disposición 4.a de las transitorias de 
la instruccion de 14 de febrero último, que establece que los par- 
ticulares que no adquieran la cédula en el mes de marzo Y los 
Ayuntamientos que dejen de hacer la entrega de las cantidades 
cobradas dentro del mismo mes, ó dejen de rendir la cuenta antes 
del 15 de abril, podrán ser multados y apremiados: visto el ar­
tículo 8 0 de la indicada instruccion, el cual dispone quedesde 
de abril expresen los Notarios públicos en los documentos que 
otorguen y las dependencias del Estado en las resoluciones que 
1 icteh ]a circunstancia de hallarse empadronados los interesados; 
teniendo en cuenta que estos son extraños a las causas que hayan 
impedido á los Ayuntamientos repartir en tiempo oportuno los 
citados documentos, y de consiguiente que seria injusto que por tal 
motivo se les -irrogasen perjuicios en sus intereses, y considerando 
aue tampoco es posible que los Ayuntamientos hagan a entrega 
de las cantidades cobradas, ni rindan la cuenta en los plazos mar­
cados este ministerio se ha servido prorogar hasta el 15 de abril 
el término establecido en la disposición 4.a de las transitorias 
para que los particulares adquieran las cédulas los Ayuntamien­
tos entreguen las cantidades cobradas; hasta 1. de mayo el que 
fija la misma disposición con objeto de que aquellas corporacio­
nes rindan la cuenta, y hasta igual fecha el que determina el ar­
tículo 8.0 de la citada instruccion. ..

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y efectos con- 
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 30 de mar- 
zo de 1871.—Moret.—Sr. Director General de contribuciones.

ALCALDIA PRIMERA DE MADRID.

A fin de que la entrega de las cédulas de vecindad pueda lle­
varse á efecto en la forma que la ley y disposiciones posteriores 
previenen, y en atención á lo urgente ya de este importante ser­
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vicio; he tenido á bien dictar, con arreglo á las mismas y sin per­
juicio de dar cuenta al Excmo. Ayuntamiento las reglas si­
guientes:

1 .a Tanto la entrega, como la recaudacion de las cédulas de 
vecindad de pago y de las gratuitas, se hará en las Alcaldías 
Populares de los distritos.

2 .a Sin perjuicio de lo que sobre el particular determinan las 
disposiciones adoptadas por el ministerio de Hacienda, y con su­
jeción á ellas, tendrán opcion á las cédulas gratis los que acredi­
ten ser cabezas de familia y llevar en arriendo un cuarto cuyo 
alquiler no escéda de 60 reales mensuales; en cuanto á los sir­
vientes, tendrán asimismo opcion á dichas cédulas los que perci­
ban un salario mensual que tampoco esceda de 30 rs.

3 .a Los interesados deberán presentarse en las alcaldías de 
distrito provistos de un volante del Sr. Alcalde de su barrio, que 
espresará, entre otras cosas, si la cédula á que tiene derecho es 
de pago ó gratis.

4 .a Los Senores Alcaldes de barrio para expedir el volante, 
harán que los interesados si pretenden la cédula gratis, les ex­
hiban el recibo de inquilinato, y si son sirvientes, que les entre­
guen la declaracion de los amos respecto del salario que les pa­
gan, la cual se acompañará al volante. Si la cédula que se pre­
tendiese fuere de pago, el Alcalde del barrio entregará el volante 
sin otro requisito.

5 .a La distribución de cédulas tendrá efecto desde el dia 
1.° de abril, debiendo proveerse de este documento todas las per­
sonas á quienes comprenden las disposiciones _oficiales, incur­
riendo las que no lo verifiquen en las multas señaladas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 51 de marzo de 1871.—E1 Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

SESION ORDINARIA DE 8 DE ABRIL DE 1871.

Habiéndose dado cuenta de las reglas dictadas en 51 de mar­
zo próximo pasado por el Exemo. Sr. Alcalde primero, esta Es- 
celentísima Corporación acordó prestarlas su aprobacion.—El 
Secretario, José Dicenta y Blanco.

Ayuntamiento de Madrid
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: Terminando en el dia de mañana el plazo conce- 
dido por órden de 30 de marzo último, para que los particulares 
adquieran las cédulas de empadronamiento, y siendo muchos los 
aue-gpesar de sus buenos deseos, que estima debidamente a 
Raministracion , todavia no han podido recibirlas por las dificul: 
tades consiguientes á una población tan numerosa, este minisla. 
río, de acuerdo con el Ayuntamiento de Madrid, se ha servido 

diooeTiae desde el dia 15 se agreguen alas Alcaldías de dicho 
Ayuntamiento el número necesario de empleados de Hacienda 
para llevar á efecto el reparto en los términos prescritos en la 
Instrucción de 14 de febrero último.

9 0 Que todos los vecinos que carezcan de la referida cedu 
la de empadronamiento la pidan por escrito y en papel común a 
hs respectivas alcaldías de cada distrito dentro del termino de 
cuatro dias, espresando en esta peticion las señas de sus habita- 
clones y horas en que se encontrarán en su domicilio para recibir

3 .° En ia misma peticion se hará constar ademas todas las 
cédulas que necesite el vecino para sí, su familia y sirvientes.

4 .0 Los que reclamen cédulas de pago no necesitaran ningu­
na clase de comprobacion; pero aquellos que las pidan gratuitas, 
por hallarse comprendidos en el acuerdo de la Alcaldía de Madrid 
de 31 de marzo, bastará exhiban el contrato de inquilinato, o la 
declaración de sus principales respecto á los sirvientes e

3 .0 A las personas que de esta manera reclamen las cedula 
les serán llevadas á domicilio en el cual se les recogera la firma 
y tomará la filiación consiguiente. 1
• 6.0 Trascurrido el plazo de quince dias, ó sea desde de 
mayo, se procederá á egecutar las disposiciones de la tnstruccion 
de 14 de febrero. ,

Y 7.° Este plazo .de quince dias se hace ostensivo a 
todas las capitales de provincia, en las que por la importan­
cia del número de sus habitantes, hayan concurrido las mismas 
circunstancias que en Madrid. . — _

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y.efectos con- 
siguientes.—Dios guarde á V. E. muchos anos.—Madrid 44 de 
abril de 1871.—Moret.—Sr. Director General de Contribuciones,,
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: Por orden de 6 de Marzo último, inserta en la 
Gaceta del 13, se declaró que las mugeres casadas y los mayores 
de 14 años, sujetos á la patria potestad, no estaban obligados á 
adquirir cédulas de empadronamiento cuando careciesen de bie­
nes propios ó no percibieran utilidades por el ejercicio de alguna 
industria.

Esta órden ha sido mal interpretada en algunas localidades, 
concediéndose cédulas de pobres de solemnidad á los que se ha­
llaban en aquel caso, lo cual es contrario al espíritu de la ley de 
presupuestos de 8 de Junio último; y tanto para evitar la repeti- 
cion de estos abusos, como porque si bien las mugeres casadas, 
y los mayores de 14 anos no están obligados por el precepto le­
gal á adquirir cédulas de empadronamiento, tampoco dispone se 
les faciliten de la clase de pobres de solemnidad, mucho mas no 
teniendo dicho carácter el cabeza de familia, este Ministerio se 
ha servido disponer:

1 .° Que no se concedan cédulas gratuitas á las mugeres casa­
das y personas mayores de 14 anos, que carezcan de rentas ó 
utilidades procedentes de bienes propios, ó del ejercicio de una 
industria.

2 .° Que si alguna de las personas indicadas ó cualesquiera 
otras quisieran por conveniencia propia tener dichos documentos, 
se les faciliten de la misma clase que al cabeza de familia á que 
pertenezcan, mediante el pago correspondiente.

3 .° Que las mugeres casadas y mayores de 14 años que usen 
del anterior derecho, no incurran en multa, sea cual fuere la 
época del año en que pidan los citados documentos.

Lo que comunico á V. E. para su inteligencia y efectos con­
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Abril 
de 1871.—Moret.—Sr. Director General de Contribuciones.
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